
PROPOSICIÓN DE LEY

124/000038 Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, para restringir la regularización de inmigrantes 
ilegales a través del arraigo.

Remitida por el Senado.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(124) Proposición de ley del Senado.

Autor: Senado

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, para 
restringir la regularización de inmigrantes ilegales a través del arraigo.

Acuerdo:

Considerando lo establecido en el artículo 125 del Reglamento, encomendar Dictamen a 
la Comisión de Trabajo, Economía Social, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 
Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, estableciendo plazo de 
enmiendas, por un período de quince días hábiles, que finaliza el día 18 de diciembre de 
2025.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de noviembre de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 
ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL, PARA RESTRINGIR LA 

REGULARIZACIÓN DE INMIGRANTES ILEGALES A TRAVÉS DEL ARRAIGO

Exposición de motivos

Tras un cuarto de siglo desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2000, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, el fenómeno 
de la inmigración ilegal en nuestro país ha adquirido dimensiones colosales. 
Concretamente, en el periodo comprendido entre el año 2018 y el 2024, las entradas 
fraudulentas por vía marítima y terrestre en nuestro país ascienden a más de 330.000.

Los datos referidos, provenientes del Ministerio del Interior a través de sus informes 
quincenales, no incluyen las entradas fraudulentas que se realizan a través de los 
puestos fronterizos y por las cuales los inmigrantes ilegales ocultan a las autoridades la 
finalidad ilícita de su entrada en nuestro país. Por tanto, cabe concluir que las cifras 
finales referidas a las entradas ilegales en nuestro país son muy superiores.

Una muestra de la relevancia que ha adquirido la inmigración ilegal en España es su 
catalogación como el tercer mayor riesgo para la Seguridad Nacional. En este sentido, la 
mayoría de los expertos que participaron en la elaboración del Informe Anual de 
Seguridad Nacional 2023 prevén que la cuestión de los «flujos migratorios irregulares» 
empeore en los próximos cinco años.

No obstante, la legislación vigente se ha demostrado insuficiente para disuadir de los 
efectos adversos que subyacen a la inmigración ilegal. Por su parte, cabe destacar la 
inobservancia del Poder Ejecutivo en la aplicación del principio de lucha contra la 
inmigración irregular y la persecución del tráfico ilícito de personas, establecido en el 
apartado g), del punto 2, del artículo 2 bis de la Ley de Extranjería.

Prueba de la nula actividad del Gobierno se manifiesta en el ínfimo número de 
órdenes de expulsión ejecutadas, que dista mucho del número de expedientes de 
expulsión que son incoados. Así, según datos facilitados por el Gobierno, entre los 
años 2020 y 2023 apenas se ejecutaron 9.500 órdenes de expulsión de 131.000 
expedientes incoados, es decir, el 7,25 por ciento.

En este mismo sentido, en su Memoria 2024, la Fiscalía General del Estado destaca 
la dificultad para materializar las expulsiones acordes al artículo 57.7 de la Ley de 
Extranjería y el artículo 89 del Código Penal, y ponen de relieve la diferencia que existe 
entre el número de expulsiones que se ordenan y las que finalmente se ejecutan.

Una de las razones que aduce la Fiscalía para explicar la citada disparidad es la falta 
de localización del extranjero, por lo que también es necesaria una ampliación del tiempo 
de internamiento de los inmigrantes que han entrado ilegalmente a nuestro país en los 
centros de internamiento para extranjeros. De no producirse esta modificación legislativa, 
se seguirá reproduciendo este problema, y permitirá que individuos con órdenes de 
expulsión de nuestro país deambulen por el territorio.

II

Sin embargo, la falta de voluntad que se ha venido manifestando por parte de los 
decisores públicos, sobre todo en la lucha contra la inmigración ilegal, ha tenido su 
plasmación en la aprobación del Real Decreto 1155/2024, de 20 de abril, de 19 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

El objeto fundamental de esta reforma es la regularización masiva de 300.000 
inmigrantes ilegales al año durante los próximos tres años. Así, al menos 900.000 
inmigrantes ilegales serán regularizados gracias a la modificación reglamentaria que ha 
elaborado el Ejecutivo. El nuevo Reglamento flexibiliza hasta el extremo la figura del 
arraigo. Concretamente, se ha reducido el periodo de permanencia en España a dos 
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años, a excepción del arraigo familiar, que no lo requiere. Se trata, pues, de un nuevo 
hito en la implementación de reformas sobre la materia promovidas por los gobiernos de 
Pedro Sánchez ordenadas a la flexibilización de los requisitos y la creación de nuevas 
figuras de regularización.

En este sentido, en el caso del arraigo social se señala que, en caso de no existir 
vínculos familiares, se «valorará el esfuerzo de integración de la persona extranjera», y 
que éste deberá acreditarse a través de un informe (artículo 127.c.) que será emitido por 
el órgano competente de la región que corresponda. De esta forma para acreditar el 
citado arraigo social ya no será necesario que el inmigrante cuente con vínculos 
familiares, sino que conozca y respete «los valores estatutarios de la Comunidad 
Autónoma donde resida» (artículo 127.c), entre otros.

En relación con lo anterior, el Gobierno también exime al inmigrante de acreditar la 
inexistencia de antecedentes en un tercer país si ha permanecido de forma continuada 
en España durante los últimos cinco años (artículo 130.2.1.º). A tal extremo pretende 
este Ejecutivo la legalización masiva de inmigrantes, que se dispone que «la existencia 
de antecedentes en el informe policial, no supondrá por sí misma y de forma automática, 
causa de denegación de la autorización».

Por último, es preciso reseñar la disposición transitoria quinta del nuevo Reglamento, 
que permitirá que aquellos inmigrantes ilegales a los que se le haya denegado su 
residencia, o incluso su solicitud de protección internacional, podrán solicitar una 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales por razones de arraigo. Esta 
es una prueba evidente de que el Poder Ejecutivo pretende una regularización masiva de 
inmigrantes.

III

Otra cuestión importante es la relativa a la delincuencia. Más del 50 % de las 
condenas por agresiones sexuales fueron cometidas por extranjeros, según los datos 
más recientes del INE de 2023: 344 de los 676 condenados, de los cuales 160 fueron 
africanos, cerca de un cuarto del total. El hecho de que las personas de origen africano 
representan, estimadamente, en torno a un 2 % de la población, pone de manifiesto 
hasta qué punto está desproporcionadamente representado ese grupo de población en 
las estadísticas de delitos sexuales.

La conexión entre el aumento de la criminalidad de una parte, y de otra la 
inmigración masiva descontrolada y la inmigración ilegal, está sólidamente establecida 
sobre la base de datos que ofrecen los mismos poderes públicos. Para empezar, el 
Balance de Criminalidad de 2023, publicado por el Ministerio del Interior, presentó cifras 
dramáticas en cuanto al incremento de la comisión de delitos en nuestro país, ya que la 
criminalidad ha crecido un 5,9 % en ese año, destacando de manera especial el aumento 
del 45,2 % de los secuestros, del 9,5 % del tráfico de drogas, y del 15,1 % de los 
llamados «delitos contra la libertad sexual», incluyendo un crecimiento del 14,2 % en el 
caso de las agresiones sexuales con penetración.

Así, según los datos publicados por el Gobierno en septiembre de 2023, el 49 % de 
los autores de asesinatos de mujeres en lo que había transcurrido de ese año habían 
sido extranjeros, lo cual contrasta con el hecho de que los extranjeros sean solamente 
el 12,63 % del total de población residente en España.

Según los datos del último trimestre de 2024, habrían crecido un 4,5 % los homicidios 
dolosos y asesinatos consumados; un 8,3 % los delitos graves y menos graves de 
lesiones y riña tumultuaria; y un 5,7 % los citados «delitos contra la libertad sexual», 
entre otros. Los mencionados datos tienen carácter general y simplemente configuran el 
contexto actual, pero, si se desciende al terreno propiamente relacionado con la 
inmigración, las estadísticas oficiales son verdaderamente reveladoras.
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IV

A la vista de lo expuesto, urge un endurecimiento generalizado de la legislación 
vigente en materia de inmigración. En especial para luchar contra las organizaciones 
criminales que se lucran con el tráfico de seres humanos, y que ponen en riesgo la vida 
de millares de personas. Asimismo, la actual normativa —tanto la Ley de Extranjería 
como el Reglamento de Extranjería— es muy laxa en cuanto a los requisitos necesarios 
para autorizar la residencia temporal de los inmigrantes. En especial, por circunstancias 
excepcionales. Tal y como se ha expuesto supra, los individuos que han accedido 
ilegalmente a nuestro país utilizan estos mecanismos para poder regularizar su situación, 
lo que se torna en un incentivo perverso que, además, fomenta el «efecto llamada».

Por último, y a la vista de las crecientes cifras de criminalidad que sufre nuestro país, 
deviene necesaria una reforma del Código Penal. En especial, una modificación que 
posibilite la expulsión de nuestra Nación de aquellos inmigrantes que hayan sido 
condenados con penas de prisión. De esta forma, se pretende robustecer el fin 
disuasorio de la pena, al objeto de reprimir las conductas dolosas que se están 
reproduciendo de forma alarmante en nuestro país.

V

La presente ley orgánica consta de un artículo único, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Mixto en el Senado, a instancia de los senadores 
de VOX, presenta la siguiente proposición de ley orgánica.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Uno. Se modifica el artículo 31 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en 
España por un período superior a 90 días e inferior a cinco años. Las 
autorizaciones de duración inferior a cinco años podrán renovarse, a petición del 
interesado, atendiendo a las circunstancias que motivaron su concesión. La 
duración de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y de las 
renovaciones se establecerá reglamentariamente.

2. La autorización inicial de residencia temporal que no comporte 
autorización de trabajo se concederá a los extranjeros que dispongan de medios 
suficientes para sí y, en su caso, para los de su familia. Reglamentariamente se 
establecerán los criterios para determinar la suficiencia de dichos medios.

3. La Administración podrá conceder una autorización de residencia temporal 
por razones humanitarias, de colaboración con la Justicia u otras circunstancias 
excepcionales que se determinen reglamentariamente.

En estos supuestos no será exigible el visado.
4. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo, que autorizará a 

realizar actividades lucrativas por cuenta propia y/o ajena, se concederá de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 36 y siguientes de esta ley.

5. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que 
carezca de antecedentes penales en España o en los países anteriores de 
residencia, por delitos existentes en el ordenamiento español, y no figurar como 
rechazable en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un 
convenio en tal sentido.
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6. Los extranjeros con autorización de residencia temporal vendrán obligados 
a poner en conocimiento de las autoridades competentes los cambios de 
nacionalidad, estado civil y domicilio.

7. Para la renovación de las autorizaciones de residencia temporal, se 
requerirá en su caso:

a) La carencia de antecedentes penales en España.
b) El cumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y 

de seguridad social.

A los efectos de dicha renovación, se requerirá el esfuerzo de integración del 
extranjero que aconseje su renovación, acreditado mediante un informe positivo 
de la Comunidad Autónoma que certifique la asistencia a las acciones formativas 
contempladas en el artículo 2 ter de esta ley.»

Dos. Se suprime el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Tres. Se modifica el artículo 54.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«a) Participar en actividades contrarias a la seguridad nacional o que pueden 
perjudicar las relaciones de España con otros países, o estar implicados en 
actividades contrarias al orden público previstas como muy graves en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

b) Inducir, promover, favorecer o facilitar con ánimo de lucro, individualmente 
o formando parte de una organización, la inmigración clandestina de personas en 
tránsito o con destino al territorio español o su permanencia en el mismo, siempre 
que el hecho no constituya delito.

c) La realización de conductas de discriminación por motivos raciales, 
étnicos, nacionales o religiosos, en los términos previstos en el artículo 23 de la 
presente Ley, siempre que el hecho no constituya delito.

d) La contratación de trabajadores extranjeros sin haber obtenido con 
carácter previo la correspondiente autorización de residencia y trabajo, 
incurriéndose en una infracción por cada uno de los trabajadores extranjeros 
ocupados, siempre que el hecho no constituya delito.

e) Realizar, con ánimo de lucro, la infracción prevista en la letra d) del 
apartado 2 del artículo anterior.

f) Simular la relación laboral con un extranjero, cuando dicha conducta se 
realice con ánimo de lucro o con el propósito de obtener indebidamente derechos 
reconocidos en esta Ley, siempre que tales hechos no constituyan delito.

g) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de 
un año anterior hubiera sido sancionado por dos faltas graves de la misma 
naturaleza.

h) Encontrarse irregularmente en territorio español, por haber entrado al país 
de forma violenta o fraudulenta, por no haber obtenido la prórroga de estancia, 
carecer de autorización de residencia o tener caducada más de tres meses la 
mencionada autorización, y siempre que el interesado no hubiere solicitado la 
renovación de la misma en el plazo previsto reglamentariamente.»

Cuatro. Se modifica el artículo 56 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a 
los cuatro años y las leves al año.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie B Núm. 289-1 28 de noviembre de 2025 Pág. 5

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

B-
28

9-
1



2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los 
seis años, las graves a los tres años y las impuestas por infracciones leves a los 
dos años.

3. Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio nacional la 
prescripción no empezará a contar hasta que haya transcurrido el período de 
prohibición de entrada fijado en la resolución.»

Cinco. Se modifica el artículo 57 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«1. Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las 
tipificadas como muy graves, o conductas graves de las previstas en los apartados 
b), c), d) y f) del artículo 53.1 de esta Ley Orgánica se aplicará la expulsión del 
territorio español, previa la tramitación del correspondiente expediente 
administrativo y mediante la resolución motivada que valore los hechos que 
configuran la infracción.

2. Asimismo, constituirá causa de expulsión, previa tramitación del 
correspondiente expediente, que el extranjero haya sido condenado, dentro o 
fuera de España, por una conducta dolosa que constituya en nuestro país un delito 
grave, un delito menos grave o tres delitos leves.

3. En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las sanciones de 
expulsión y multa.

4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier 
autorización para permanecer legalmente en España, así como el archivo de 
cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o 
trabajar en España del extranjero expulsado.

En el caso de las infracciones previstas en la letra b) del artículo 53.1 y la 
letra h) del artículo 54.1 de esta Ley, salvo que concurran razones de orden 
público o de seguridad nacional, si el extranjero fuese titular de una autorización 
de residencia válida expedida por otro Estado miembro, se le advertirá, mediante 
diligencia en el pasaporte, de la obligación de dirigirse de inmediato al territorio de 
dicho Estado. Si no cumpliese esa advertencia se tramitará el expediente de 
expulsión.

5. La expulsión no podrá ser ejecutada cuando ésta conculcase el principio 
de no devolución, o afecte a las mujeres embarazadas, cuando la medida pueda 
suponer un riesgo para la gestación o la salud de la madre. No obstante lo 
anterior, la solicitud de asilo no suspenderá el procedimiento de expulsión contra el 
extranjero que haya sido condenado por un delito grave, un delito menos grave o 
por tres delitos leves, o cuando por razones fundadas su estancia en territorio 
nacional constituya una amenaza para el orden público o la seguridad nacional.

6. a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un 
procedimiento judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena 
privativa de libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste 
este hecho acreditado en el expediente administrativo de expulsión, en el plazo 
más breve posible y en todo caso no superior a tres días, el Juez, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal, la autorizará salvo que, de forma motivada, aprecie la 
existencia de circunstancias que justifiquen su denegación.

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el 
expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos 
ellos la autorización a que se refiere el párrafo anterior.

b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, a 
instancias del interesado y previa audiencia del Ministerio Fiscal, la salida del 
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extranjero del territorio español en la forma que determina la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos 
anteriores cuando se trate de delitos tipificados en los artículos 312.1, 313.1 y 318 
bis del Código Penal.

7. Cuando los extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por 
conductas tipificadas como delitos en los artículos 177 bis, 312.1, 313.1 y 318 bis 
del Código Penal, la expulsión se llevará a efecto una vez cumplida la pena 
privativa de libertad.

8. La resolución de expulsión deberá ser notificada al interesado, con 
indicación de los recursos que contra la misma se puedan interponer, órgano ante 
el que hubieran de presentarse y plazo para presentarlos.

9. En el supuesto de expulsión de un residente de larga duración de otro 
Estado miembro de la Unión Europea que se encuentre en España, dicha 
expulsión sólo podrá efectuarse fuera del territorio de la Unión cuando la infracción 
cometida sea una de las previstas en los artículos 53.1.d) y f) y 54.1.a) y b) de 
esta Ley Orgánica, y deberá consultarse al respecto a las Autoridades 
competentes de dicho Estado miembro de forma previa a la adopción de esa 
decisión de expulsión. En caso de no reunirse estos requisitos para que la 
expulsión se realice fuera del territorio de la Unión, la misma se efectuará al 
Estado miembro en el que se reconoció la residencia de larga duración.

10. Cuando, de acuerdo con la normativa vigente, España decida expulsar a 
un residente de larga duración que sea beneficiario de protección internacional 
reconocida por otro Estado miembro de la Unión Europea, las autoridades 
españolas competentes en materia de extranjería solicitarán a las autoridades 
competentes de dicho Estado miembro información sobre si dicha condición de 
beneficiario de protección internacional continúa vigente. Dicha solicitud deberá 
ser respondida en el plazo de un mes, entendiéndose, en caso contrario, que la 
protección internacional sigue vigente.

Si el residente de larga duración continúa siendo beneficiario de protección 
internacional, será expulsado a dicho Estado miembro.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será de aplicación para las 
solicitudes cursadas por autoridades de otros Estados miembros de la Unión 
Europea respecto a los extranjeros a los que España hubiera concedido la 
condición de beneficiario de protección internacional.

De conformidad con sus obligaciones internacionales, y de acuerdo con las 
normas de la Unión Europea, España podrá expulsar al residente de larga 
duración a un país distinto al Estado miembro de la Unión Europea que concedió 
la protección internacional si existen motivos razonables para considerar que 
constituye un peligro para la seguridad de España o si, habiendo sido condenado 
por sentencia firme por un delito de especial gravedad, constituye un peligro para 
España. En todo caso, cuando la protección internacional hubiera sido reconocida 
por las autoridades españolas, la expulsión sólo podrá efectuarse previa 
tramitación del procedimiento de revocación previsto en la normativa vigente en 
España en materia de protección internacional.»

Seis. Se modifica el artículo 58 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«1. La expulsión llevará consigo la prohibición de entrada en territorio 
español. La duración de la prohibición se determinará en consideración a las 
circunstancias que concurran en cada caso y su vigencia será determinada por la 
autoridad competente.
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2. Cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden público, 
la seguridad pública, la seguridad nacional o la salud pública, podrá imponerse 
una prohibición de entrada permanente.

En las circunstancias que se determinen reglamentariamente, la autoridad 
competente no impondrá la prohibición de entrada cuando el extranjero hubiera 
abandonado el territorio nacional durante la tramitación de un expediente 
administrativo sancionador por alguno de los supuestos contemplados en las 
letras a) y b) del artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, o revocará la prohibición de 
entrada impuesta por las mismas causas, cuando el extranjero abandonara el 
territorio nacional en el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden de 
expulsión.

3. No será preciso expediente de expulsión para la devolución de los 
extranjeros en los siguientes supuestos:

a) Los que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de entrada 
en España.

b) Los que pretendan entrar ilegalmente en el país.

4. En el supuesto de que se formalice una solicitud de protección 
internacional por personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
mencionados en el apartado anterior, no podrá llevarse a cabo la devolución hasta 
que se haya decidido la inadmisión a trámite de la petición, de conformidad con la 
normativa de protección internacional.

Tampoco podrán ser devueltas las mujeres embarazadas cuando la medida 
pueda suponer un riesgo para la gestación o para la salud de la madre.

5. La devolución será acordada por la autoridad gubernativa competente 
para la expulsión.

6. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se 
solicitará de la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los 
expedientes de expulsión.

7. La devolución acordada en el párrafo a) del apartado 3 de este artículo 
conllevará la reiniciación del cómputo del plazo de prohibición de entrada que 
hubiese acordado la resolución de expulsión quebrantada. Asimismo, toda 
devolución acordada en aplicación del párrafo b) del mismo apartado de este 
artículo llevará consigo la prohibición de entrada en territorio español por el tiempo 
que determine la autoridad competente.»

Siete. Se modifica el artículo 62 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«1. Incoado el expediente por alguno de los supuestos contemplados en las 
letras a), b) y h) del artículo 54.1, en las letras d) y f) del artículo 53.1 y en el 
artículo 57.2 de esta Ley Orgánica en el que pueda proponerse expulsión del 
territorio español, el instructor podrá solicitar al Juez de Instrucción competente 
que disponga el ingreso del extranjero en un centro de internamiento en tanto se 
realiza la tramitación del expediente sancionador.

El Juez, previa audiencia del interesado y del Ministerio Fiscal, resolverá 
mediante auto motivado, en el que, de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, tomará en consideración las circunstancias concurrentes y, en 
especial, el riesgo de incomparecencia por carecer de domicilio o de 
documentación identificativa, las actuaciones del extranjero tendentes a dificultar o 
evitar la expulsión, así como la existencia de condena o sanciones administrativas 
previas y de otros procesos penales o procedimientos administrativos 
sancionadores pendientes. Asimismo, en caso de enfermedad grave del 
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extranjero, el juez valorará el riesgo del internamiento para la salud pública o la 
salud del propio extranjero.

2. El internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines 
del expediente, siendo su duración máxima de 180 días, y sin que pueda 
acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en un 
mismo expediente. [...]»

Ocho. Se modifica el artículo 63 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«1. Incoado el expediente en el que pueda proponerse la expulsión por 
tratarse de uno de los supuestos contemplados en el artículo 53.1.d), 53.1.f), 
54.1.a), 54.1.b), 54.1.h) y 57.2, la tramitación del mismo tendrá carácter 
preferente.

En estos supuestos no cabrá la concesión del período de salida voluntaria.
2. Durante la tramitación del procedimiento preferente, así como en la fase 

de ejecución de la expulsión que hubiese recaído, podrán adoptarse las medidas 
cautelares y el internamiento establecidas en los artículos 61 y 62.

3. Se garantizará el derecho del extranjero a asistencia letrada, que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no 
comprende o no habla castellano, y de forma gratuita en el caso de que careciese 
de medios económicos.

4. Iniciado el expediente, se dará traslado al interesado del acuerdo de 
iniciación debidamente motivado y por escrito, para que alegue lo que considere 
adecuado, en el plazo de 48 horas, advirtiéndole de las consecuencias de no 
hacerlo así.

5. Si el interesado, o su representante, no efectuase alegaciones ni 
realizasen proposición de prueba sobre el contenido del acuerdo de iniciación, o si 
no se admitiesen, por improcedentes o innecesarias, de forma motivada, por el 
instructor las pruebas propuestas, sin cambiar la calificación de los hechos, el 
acuerdo de iniciación del expediente será considerado como propuesta de 
resolución con remisión a la autoridad competente para resolver.

De estimarse la proposición de prueba, esta se realizará en el plazo máximo 
de tres días.

6. La ejecución de la orden de expulsión en los supuestos previstos en este 
artículo se efectuará de forma inmediata.»

Nueve. Se añaden dos apartados al artículo 65 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, que tendrá la siguiente redacción:

«1. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes. El régimen de ejecutividad de las mismas será 
el previsto con carácter general.

2. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá 
cursar los recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a 
través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, 
quienes los remitirán al organismo competente.

3. Una vez transcurrido el plazo sin dictar y notificar resolución expresa, en 
los recursos en vía administrativa contra las resoluciones de devolución y 
expulsión, no se suspenderá la ejecución del acto.

4. Para el caso de los extranjeros incursos en un proceso de devolución o 
expulsión la solicitud de asilo o protección subsidiaria únicamente suspenderá el 
procedimiento por un plazo de quince días desde la presentación de la solicitud. 
Transcurrido el plazo sin que se haya notificado la correspondiente resolución, la 
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misma podrá entenderse desestimada, sin perjuicio de la obligación de la 
Administración de resolver expresamente.»

Diez. Se modifica el artículo 67.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«1. El Gobierno llevará a cabo una observación permanente de las 
magnitudes y características más significativas del fenómeno inmigratorio con 
objeto de analizar su impacto en la sociedad española. Asimismo, el Gobierno 
adoptará medidas para evitar y paliar los impactos negativos que pueda generar la 
inmigración ilegal en la sociedad española.»

Once. Se modifica el artículo 68 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción:

«[...]
3. Las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos, emitirán 

un informe sobre la integración social del extranjero cuyo domicilio habitual se 
encuentre en su territorio. Reglamentariamente se determinarán los contenidos de 
dicho informe. En todo caso, el informe tendrá en cuenta el periodo de 
permanencia, la posibilidad de contar con vivienda y medios de vida, los vínculos 
con familiares residentes en España, los esfuerzos de integración a través del 
seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales, y muy 
especialmente la inexistencia de antecedentes penales del extranjero, tanto en 
España como en los países donde haya residido durante los últimos cinco años 
por delitos previstos en el ordenamiento español. La existencia de antecedentes 
en el informe supondrá, por sí misma y de forma automática, causa de denegación 
de la autorización.

4. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en 
materia de seguridad ciudadana y orden público mediante la creación de una 
policía propia, aportarán, en su caso, un informe sobre afectación al orden público 
en todos los procedimientos de autorización de residencia o su renovación, 
referidas a extranjeros que se encuentran en España, en los que se prevea la 
necesidad de informe gubernativo. Dicho informe será valorado especialmente al 
objeto de interpretar positivamente los esfuerzos de integración del extranjero. Tal 
informe se incorporará al expediente al igual que el que, en su caso, aporten las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de sus competencias 
sobre seguridad pública.»

Doce. Se suprimen los artículos 69, 70, 71 y 72 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social.

Trece. Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, que tendrá la siguiente redacción:

«1. La autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las solicitudes 
relativas a los procedimientos regulados en esta ley, en los siguientes supuestos:

a) Falta de legitimación del solicitante, o insuficiente acreditación de la 
representación.

b) Presentación de la solicitud fuera del plazo legalmente establecido.
c) Cuando se trate de reiteración de una solicitud ya denegada, siempre que 

las circunstancias que motivaron la denegación no hayan variado.
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d) Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador contra el 
solicitante en el que pueda proponerse la expulsión o cuando se haya decretado 
en contra del mismo una orden de expulsión, judicial o administrativa salvo que, en 
este último caso, la orden de expulsión hubiera sido revocada o se hallase en uno 
de los supuestos regulados por los artículos 31 bis, 59, 59 bis o 68.3 de esta ley.

e) Cuando el solicitante tenga prohibida su entrada en España.
f) Cuando se trate de solicitudes manifiestamente carentes de fundamento.
g) Cuando dicha solicitud no sea realizada personalmente y dicha 

circunstancia sea exigida por ley.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en la presente ley orgánica.

Disposición final primera. Modificación del artículo 89 del Código Penal.

Se modifica el artículo 89 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, que tendrá la siguiente redacción:

«1. La condena por la comisión de un delito grave, un delito menos grave o la 
condena por tres delitos leves impuestas a un ciudadano extranjero serán 
sustituidas por su expulsión del territorio español. Excepcionalmente, cuando 
resulte necesario para asegurar la defensa del orden jurídico y restablecer la 
confianza en la vigencia de la norma infringida por el delito, el juez o tribunal podrá 
acordar la ejecución de una parte de la pena que no podrá ser superior a dos 
tercios de su extensión, y la sustitución del resto por la expulsión del penado del 
territorio español. En todo caso, se sustituirá el resto de la pena por la expulsión 
del penado del territorio español cuando aquél acceda al tercer grado o le sea 
concedida la libertad condicional.

2. Cuando hubiera sido impuesta una pena de más de cinco años de prisión, 
o varias penas que excedieran de esa duración, el juez o tribunal acordará la 
ejecución de todo o parte de la pena, en la medida en que resulte necesario para 
asegurar la defensa del orden jurídico y restablecer la confianza en la vigencia de 
la norma infringida por el delito. En estos casos, se sustituirá la ejecución del resto 
de la pena por la expulsión del penado del territorio español, cuando el penado 
cumpla la parte de la pena que se hubiera determinado, acceda al tercer grado o 
se le conceda la libertad condicional.

3. El juez o tribunal resolverá en sentencia sobre la sustitución de la 
ejecución de la pena siempre que ello resulte posible. En los demás casos, una 
vez declarada la firmeza de la sentencia, se pronunciará con la mayor urgencia, 
previa audiencia al Fiscal y a las demás partes, sobre la concesión o no de la 
sustitución de la ejecución de la pena.

4. La expulsión de un ciudadano de la Unión Europea solamente procederá 
cuando represente una amenaza grave para el orden público o la seguridad 
pública en atención a la naturaleza, circunstancias y gravedad del delito cometido, 
sus antecedentes y circunstancias personales.

Si hubiera residido en España durante los diez años anteriores procederá la 
expulsión cuando además:

a) Hubiera, sido condenado por uno o más delitos contra la vida, libertad, 
integridad física y libertad e indemnidad sexuales castigados con pena máxima de 
prisión de más de cinco años y se aprecie fundadamente un riesgo grave de que 
pueda cometer delitos de la misma naturaleza.

b) Hubiera sido condenado por uno o más delitos de terrorismo u otros 
delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal.
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En estos supuestos será en todo caso de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo.

5. El extranjero no podrá regresar a España en el plazo que se determine, 
considerando las circunstancias que concurran en cada caso, y su vigencia será 
determinada por la autoridad competente. Asimismo, cuando el extranjero 
suponga una amenaza grave para el orden público, la seguridad pública, la 
seguridad nacional o la salud pública, podrá imponerse una prohibición de entrada 
permanente.

6. La expulsión llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento 
administrativo que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en 
España.

7. Si el extranjero expulsado regresara a España antes de transcurrir el 
período de tiempo establecido judicialmente, cumplirá las penas que fueron 
sustituidas.

No obstante, si fuera sorprendido en la frontera, será expulsado directamente 
por la autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo de 
prohibición de entrada en su integridad.

8. Cuando, al acordarse la expulsión en cualquiera de los supuestos 
previstos en este artículo, el extranjero no se encuentre o no quede efectivamente 
privado de libertad en ejecución de la pena impuesta, el juez o tribunal podrá 
acordar, con el fin de asegurar la expulsión, su ingreso en un centro de 
internamiento de extranjeros, en los términos y con los límites y garantías 
previstos en la ley para la expulsión gubernativa.

En todo caso, si acordada la sustitución de la pena privativa de libertad por la 
expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se procederá a la ejecución de la 
pena originariamente impuesta o del período de condena pendiente, o a la 
aplicación, en su caso, de la suspensión de la ejecución de la misma.

9. No serán sustituidas las penas que se hubieran impuesto por la comisión 
de los delitos a que se refieren los artículos 177 bis, 312, 313 y 318 bis.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Esta norma se dicta al amparo del artículo 149.1.2.a de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de inmigración y extranjería, 
y 149.1.6.a de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de legislación penal.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta ley orgánica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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